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ACLARATORIA 

ESCRITURA NUMERO : 1414 

OTORGADA POR : Manuel Guillermo Rojas Baculima y Sra. y + 

Juan Mauricio Vargas Calle.- 

CUANTIA : Indeterminada 

FECHA: ?1 de Mayo de 2012.- 

Se dieron dos copias.- 

Patata lalalala jajajajjaja llajalajaljajal)lafajojdljafojalbfol]jotojalaotjejal 

En ta ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, en 

la República del Ecuador, el día de hoy, veinte y uno de 

Mayo de dos mil doce, ante mí, doctor FLORENCIO 

REGALADO POLO, Notario Público Tercero de este cantón, 

comparecen, por una parte, los cónyuges señores MANUEL 

GUILLERMO ROJAS BACULIMA Y CARMEN LEONOR ALVARRASÍN 

MOSCOSO, de común acuerdo; y, por otra parte, el señor JUAN 

MAURICIO VARGAS CALLE, casado; ecuatorianos, mayores de 

edad, capaces ante la ley, domiciliados en esta ciudad, a 

quienes de conocerles doy fe. Bien inteligenciados en la 

naturaleza y efectos legales de la presente escritura a la que 

proceden libre y voluntariamente, dicen : que elevan a escritura 

pública la minuta que me entregan, la misma que transcrita, 

literalmente es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

Notaría Tercera del Cantón Cuenca 
Dr. Florencio Regalado Polo



  
  

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA TRANSLUCEL CIA. LTDA, 

CELEBRADA EN LA CIUDAD DE CUENCA EL 7 DE MAYO DE 2012 

En la ciudad de Cuenca, a los 7 días del mes de Mayo de 2012, ene | domicitio de la 

Compañía ubicado en la Av. 10 de Agosto 7-82 y Roberto Crespo, de esta ciudad de 

Cuenca, se reúnen los señores: Edgar Alfonso Bustamante Oleas, propietario de 44 

participaciones, Rodrigo Jorge Morocho Barros, propietario de 44 participaciones, 

Rosa Elena Morocho Barros, apoderada de Juan Patricio Morocho Barros, conforme 

poder adjunto y propietario de 44 participaciones, Manuel Ignaclo Morocho Coronel, 

propietario de 38 participaciones, Alejandro Palacios González, propietario de 22 

participaciones, Salme Rodrigo Pintado Sorla, propietario de 44 participaciones, Víctor 

Simón Brito Prado, propietario de 66 participaciones, Gerardo Iván Díaz Moran, 

propietario de 38 participaciones, Luís Gonzalo Coro Chumbl, propietario de 44 

participaciones, Víctor Manuel Cajas Bacuillma, propietario de 44 participaciones, 

Carlos Adrian Jachero Cisneros, propietario de 44 participaciones, Juan David 

Uruchima Pillco, propietario de 6 participaciones, Manuel Guillermo Rojas Baculima, 

propietario de 6 participaciones, Pledad Emperatriz Rodríguez Garay en calidad de 

apoderada de los señores, Fausto Rodrigo Arce Rodríguez y Magdalena Ellzabeth 

Arce Rodríguez, herederos del señor Rodrigo Eduardo Arce Alvarado, debidamente 

autorizada para intervenir en esta junta conforme documento que adjunta,y 

propietario de 44 participaciones. Los presentes reunidos conforman el ciento por 

ciento del capital suscrito de la compañía y resuelven constituirse en Junta Universal 

de Socios para tratar el sigulente orden del día: 

1.- Autorización y transferencia de participaciones del socio Manuel Guillermo Rojas 

Baculima. 

Bajo la presencia del titular Manuel Ignacio Moracho Coronel, y actuando como 

secretario el señor Gerente Edgar Alfonso Bustamante Oleas, se instala la sesión y de 

inmediato se pasa a tratar el primer punto del orden del día: 

1.- Autorización y transferencia de participaciones del socio Manuel Guillermo Rojas 

Bacullma. 

Los socios resuelven y con el voto favorable de la UNANIMIDAD del capital social de la 

compañía lo siguiente: a).- autorizar la transferencia de sels (6) participaciones de 1 

dólar de los Estados Unidos de América, que posee el socio Manuel Guillermo Rojas 

Baculima a favor del señor Juan Mauricio Vargas Calle. 

+ Para que surta los efectos previstos en la ley de compañías, la presente acta luego del 

receso debido a sido firmada por cada uno de los presentes. 

  

Edga o Bustamante Oleas SN Rodri lorocho Barros 

DOIOIRBIGI > Dotodaga se 7 
No e 

-



Rosa Elena e Barros 

  

    

  

    

O, 10/ VEN A 

ja os González Jal d ado Soria 
OIDO LAqurr 010303112. -( 

tk iros | 
Víctor Simón Brito Prado Gerardo Iván Díaz Moran 

o1o1ó65001-S 170 SEX HL EF-S 

: _- MZ 
L FO Chumbi Víctor Manuel Cajas Bacuilima 
OlO/43As3-z_ Ol032É169-0 

Carlos AdHan Jachero Cisneros an David Uruchima Pillco 
Orrsi1cco 102 RIE 

r 

a A, uer 
ma Pieda odríguez Garay 

oi00bb43p.£ 

CERTIFICACIÓN.- El suscrito Gerente — Secretario de la Compañía TRANSLUCEL 
CIA.LTDA. Certifica que la presente acta de la Junta Universal de socios de la 
compañía, fue firmada por todos los socios el día 7 de Mayo de 2012 LO CERTIFICO.- 
Edgar Alfonso Bustamante Oleas.- Gerente Secretario,   
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da la presente escritura integramente a los comparecientes por 

mí el Notario, se ratifican en todo su contenido y firman conmigo 
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FE : Que en esta fecha al margen de la escritura de Constitución de la 

Compañía denominada “ TRANSLUCE CIA. LTDA. ”, anoté la aclaratoria, 

mediante la escritura cuya copia antecede. Cuenca, 21 de Mayo de 2012.- 

El Notario,    

RAZON: Siento como tal, que en esta fecha se ha tomado nota de la presente aclaratona de 

transferencia de participaciones, al margen de la inscnpción de la escntura de constitución de 

la compañía denominada TRANSLUCEL CIA. LTDA., inscrita con el Na 339 del REGISTRO 

MERCANTIL, de fecha nueve de diciembre de mil novecientos noventa y ocho.- CUENC 

VEINTE Y NUEVE DE MAYO DEL DOS MIL DOCE.- LA REGISTRADORA. | a , 
mhl ALE A 
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Dra, Verónica Vázquez £. 
Registradora Mercantil 

Bag  delcantónCuenca 

 



  

  

INTENDENCIA DE CUENCA 

UNIDAD JURIDICA 
Memorando No, $C.UJ.C.12.401 
Cuenca, 1 de junio de 2012 
T. No. 3415 

! 

Sefior Dóctor 

Santiago Jaramillo Malo 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Su despácho. 

Señor Intendente: 

/ Mediante escritura pública otorgada ante el señor Notario Público Tercero del 
cantón Cuenca, en fecha 21 de mayo de 2012, se aclara la escritura de cesión de participaciones otorgada 
ante el mismo Notario el 19 de abril de 2012, por la cual el socio de la compañía “TRANSLUCEL 
CIA. LTDA. *”, señor MANUEL GUILLERMO ROJAS BACULIMA y su cónyuge procede a transferir 6 
participaciones del valor de un dólar cada una a favor de JUAN MAURICIO VARGAS CALLE, 
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Cuenca, 31 de Mayo del 2012. 

Señores: 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Como representante legal de la compañía Trams Lucel Compañía Limitada con 
expediente N” 32100, comunico que el día 31 de Mayo del 2012, he procedido a registrar 
en el libro de participaciones y socios, la siguiente cesión de participaciones, constante en 

la Escritura Pública adjunta, la misma que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil: 

SOCIO CEDENTE SOCIO CESIONARIO 
Nombres: Manuel Guillermo Nombres: Juan Mauricio 

Apellidos: Rojas Baculima Apellidos: Vargas Calle 
CC o RU.C: 0101049492 CC o R.U.C: 0104631031 
Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana 
Numero de Participaciones: 6 Numero de Participaciones: 6 
Valor de cada participación social: $1 Valor de cada participación social: $1 
Tipo de inversión: Nacional Tipo de inversión: Nacional 

Por la favorable atención, Agradezco Anticipadamente 

Atentamente: 

 


